
Miércoles 26 de Julio. 
Año de iaS2. 

U s l e y » , ordenes y anuncio» siie hayan «i* injertarse en 
lo. BOLETO.** o r i n a u » han «Je mandar al Jefe Político 
respetivo, por cuyo condublo »e povvrán i los rdiiore>üe 
loa menciona*!»» periódicos-

iHreí irte* it 6 ir Abril it 1839.) 

Se publica ledos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS DK SÜSCMCIO * .—rn esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas: fa»ra de ella 3* JO aliñes: 9 al trimestre: IS ai semestre, y 

tt**50 por uu año.—se admiten suscriciones en •!•» Ind. en la Vitnini«tracion l»l 
'f r'.LETis, plata de Saiatago, 2.—Kuera de esta capital, directimeule por medio de car-
[ ta a i Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
' Un iiú'ii.ro suelto, M) céntimos .1c peseta. 

A D T 1 1 T M O U tLI 'XOBIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las as * 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mi>mas; pero los de luteres particular 
pagarán ó» ceutimo»<le pesóla por cada Une* de inserción. 

Varíe oíicial. 

f REStCcí C'A CE". C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S. M . el RKY D . Alfonso ( Q . D . G.) 

.salió ayer sin novedad de San Ildefonso 

á las ocho y cuarenta de la tarde, habien

do tomado el tren en Villalba á las doce 

de la noche para continuar su viaje á 

Comillas. 

S. M. 11 UKINA Doña María Cristina 
(CJ. D. G.), SS. AA . RR. la Scrma. seño
ra Princesa de Asturias y las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz v Doña María Eulalia continúan on 
el Real Sitio de San Ildefonso siu nove
dad en su importante salud. 

iMiiitaiüienlos. 

Mudrld. 

Extracto de los amn-rdos tomados por ol Ex
celentísimo \yunt.miento y Junta muni
cipal ile cst.i capital en 11» sesiones púMi-
I'.I> que lia celebrada mi el mes df Junio 
Último. 

Sesión urdí .aria d;l Ayunlamien'o de 5 
de Jv.nio, 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior en 29 de Mayo próximo nasado. 

Acordando se exprese al Ingeniero 
Agrónomo del Ayuntamiento D. '.'ele-
donio Rodrigañez la buena acogida que 
S. E. había dispensado al proyecto com-
ptei i de Parque en la montaña del Prín
cipe Pío que había expuesto en la Expo
sición, de Horticultura y había merecido 
ser premiado en el certamen. 

Autorizando al Sr. Tesorero de S. E. 
para que verifique las operaciones de pre
sentación v canje necesarias de varios 
título? de í)cuda consolidada de la pro
piedad del Ayuntamiento para su con
versión por otros de penda perpetua con 
ínteres de 4 por 100 anual. 

Acordando se publique en los perió
dicos oficiales el estado demostrativo del 
resultado que había obtenido la subasta 
celebrada el 25 de Mayo ultimo para la 
amortización de carpetas de cupones del 
empréstito de 1861 de los nueve semestres 
de 1 ° de Enero de 18*71 á 30 de Junio 
de 1875. 

Quedando S. E. enterado de nn oficio 
de la señora viuda é hijos del Excmo se-
¿or D. Ramón de Mesonero Romanos, 

expresando su profunda gratitud por las 
muestras de cariño que había dedicado 
el Ayuntamiento á su memoria. 

Aprobando los extra -tos de los acuer
des tomados por S. É. en las sesiones pú
blicas celebradas en el mes de Mayo úl
timo para su remisión al Excmo. Sr. Go
bernador de ja provincia. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
orden aprobando la adjudicación á favor 
de D. Vicente Romero de un trozo de la 
antigua zanja de conducción «le aguas al 
Retiro y permuta de terrenos del recur
rente por otros d? dich \ zanja. 

Acordando se anuncie de nuevo la 
subasta del suministro de carbón de cok 
v hulla para el ramo de Pageos y Arbo
lados, que no había tenido efecto por fal
ta de licitadores. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remato del suministró de aceite 
de oliva para dicho ramo a favor de Don 
Pedro Aílrio. 

acordando se adquieran por admi
nistración por no haber tenido efecto las 
subastas auunci idas, de 120 kilogramos 
de cal, 900 portes de arana. 10.000 kilo
gramos de cal hidráulica, l í gamuzas, 
500 OO0 ladrillos, madera. 20 buzones, 
5.000 kilogramos de fundición. 200 bo
cas de riego y otros varios objetos con 
destino al ramo de Fontanería y Alcan
tarillas, autorizando al efecto al Sr. Co
misario d"l ramo. 

Declarando por los mismos trámites 
que se siguieron para su aprobación, la 
permanencia de los créditos consignados 
en el presupuesto extraordinario para las 
obras de ensanche de la calle de Sevilla, 
hasta la terminación de las mismas. 

Acordando que se recurrí en alzada 
contra la resolución deis Administración 
de Contribucionrs y Rentas de esta pro
vincia respecto á la denuncia por falta 
de sellos de recibo y de guerra en las 
cuentes nnnieipalesdelosnñosde 1868-69 
v 1S77-78 ó inutilización de otros, por 
cuya razón se exigían 51.247*50 pesetas 
en conjunto. 

Aprobando, previa la sanción de la 
Junta municipal, la trasferencia de uu 
crédito de 4.000 pesetas- consigna la? en 
el cap. 3.". art 5.* del presupuesto en 
ejercicio, para construcción de estufas, ca
joneras y bancos en el Parque de Madrid, 
á !a partida que figura en el mismo para 
gastos generalas de material de la indi
cada posesión. 

Coucedicndo el encabezamiento pedi
do por la Compañía general de ómnibus, 
deduciéndose el 25 por i 00 ce las canti-

rez Anguita para construir la fachada 
de la casa núra. 18 de la calle de San 
Bernardino, abonándole el importe del 
terreno cedido para tránsito público. 

Acordando la colocación tío postes y 
carteles indicadores del nombre y direc
ción de algunas calles, con cargo el gas
to al capitulo de imprevistos de las tres 
zonas de dicho ensanche. 

Denegando la instancia de D. Enri
que Borrell solicitando establecer kios
cos en varios puntos de esta capital, des
tinados á la lij.t non de anuncios y ven
tas de diversos objetos. 

Aprobando la distribución hecha por la 
Comisión de Beneficencia de las 15.200 
pesetas recaudadas de los legados do la 
testamentaria del Sr. Marqués de Fonta-
nellas entre las Casas de Socorro y Asilos 
de San Bernardino. 

Acordando que se abone por la Co- i 
misaría de Casas Consistoriales el impor- : 

te del carbón suministrado por el contra
tista de este servicio á la Casa de Socor
ro del distrito de la Audiencia. 

Conceder el socorro de 1.000 pesetas á 
D. Ramón Cando, padre do Miguel, que 
trabajaba en la obra del convento de Sati 
Jerónimo y falleció de resultas de uua 
caída en dicha obra. 

dades que debe abonar por arbitrio muni
cipal sobre el número total de asientos 
de sus carruajes. 

Acordaudo el abono á D. Pedro Fa 
galde en los plazos que se fijan, de la 
cantidad de 101.326';2 pesetas por la 
expropiación de terrenos de su propiedad 
en el Salitre, tomando del fondo de depó
sitos á calidad de reintegro nu anticipo 
de 40.5**0-74 pesetas. 

Concediendo licencia á D Tomás Pe-

Sesion ordinaria del dia 12. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Quedando S. E. enterado de una Real 
orden denegando á D. Vito Montañer 
y Cerutti la solicitud en que pedía se de
clarase de utilidad pública el proyecto 
del nuevo sistema de calefacción tubular 

I por medio de vapor y colocación '¿le tu
nos por las vías púliücas, acordaudo se 
comunique á quieu corresponda. 

Acordando que se aumente en ocho 
ó 10 el número de Escribientes tempore
ros para auxiliar los trabajos electorales, 
autorizando al Sr. Alcalde para que haga 
dichos nombramientos, siendo cargo el 
gasto á la partida correspondiente del 
presupuesto. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate de la asisteucia facultati
vo v herrado de las caballerías del ramo 
do Pasaos y Arbolado durante un año á 
favor de D. Antena Valdivielso. 

Acordando se adquieran por adminis
tración 300 candelabros de fundición pa
ra el alumbrado, mediante no haberse 
presentado licitadores al reñíate, autori
zando al efecto al Sr. Comisario del 
ramo 

Acordando se anuncie de nuevo la 
subasta para los suministros de ladrillo, 
cal y yeso para las obras'de Paseos y Ar
bolado, y esquileo del ganano mular de 
dicho ramo, por no haberse presentado 
licitadores 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del solar C compre ndi-
do entre las calles de la Morería y Yese
ros, resultante de la prolongación de la 
de Badén, á favor de D. Cándido del Va
lle Sánchez. 

Acordando, por no haberse presentado 
licitadores, que se anuncie nueva subas
ta del solar B de la calle de Bailen. 

Acordaudo que se verifique el 30 de 
e>t" in^s la amortización por sorteo do 
las obligaciones del empréstito de 1*01. 

Aprobando la cuenta presentada por 
la 5.A Secciou do la Secretaria de los pro
ductos obtenidos on la expendicion de 
permisos para carruajes, caballos, estu
diantinas y comparsas durante el Carna
val de este año. 

Concediendo la autorización pedida 
por el >r. Teniente de Alcalde del distri
to del Hospicio para disponer de un cré
dito do 2.500 pesetas con objeto de aten
der á las obras de moviliario y decorado 
de dicha Alcaldía, con cargo al crédito 
aprobado, siempre que el gasto se realice 
antes del 30 del presente me3 

ídem id. id. al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito del Centro de 500 pesetas con 
el mismo objeto. 

Acordando que se proceda á la que
ma de varias impresiones de obligaciones 
del empréstito do 1868 que resultan so
brantes. 

Acordando que no es conveniente in
troducir modifica-ion alguna en las bases 
que rigen para la imposición y cobranza 
del arbitrio municipal de vallas 

Disponiendo que las 1.800 pesetas que 
importa el gasto de adquisición de vaeíoa 

, efectos para culto de la capilla del tercer 
As i lo de San Bernardino se apliqueu al 

: capítulo de imprevistos del corrieute pre
supuesto. 

Aprobando la cuenta de gastos del Co
legio de San Ildefonso en el mes do Abril 
último. 

Aprobando las cuentas presentadas 
de los ejercicios de los años económicos 
de 1871-72. 1S79-N.I y l sS l -82 y susperío-

' dos de ampliación; las do depósitos de 
1871-72 á 1881-82; las del eusanche de 
1*78 79 á 1831-82; lasde sisas de 1875-76 
á 1S80-81, y las del ejercicio extraor
dinario de la lotería municipal, rendi
das todas por el Tesorero de esta villa, 
dáudolas el curso correspondiente 

Acordando que se abone á D. Antonio 
M a y o , en representación del Sr. D. Juan 
Farelo Diaz, la cantidad de 87 pesetas 83 
céntimos, importe del terreno que le ha 
sido expropiado al construir la casa calle 
de la Madera, uúm. 38 

Concediendo licenci t á D José Fernan
dez Valenzuelapara reconstruir lacasa ca
lle de Lavapiés, uúm. 32, abominando el 

' importe del terreno que adquiría del trán
sito público. 

Acordando que se enajenen en públi
ca licitación las verjas de hierro que se ha
llaban adosadas á los monumentos deno
minados Puertas de Toledo y de San Vi-
cente. 

Accediendo á la instancia do la Com
pañía de los ferro-carriles del Norte, que 
ofrece construir rampas en los terrenos 
del Campillo de Oilimc::, siempre que 
dicha Compañía se comprometa á verifi
carlas por su cuenta y liaju la inspección 
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del Arquitecto ó Ingeniero municipal, así 
como á abonar el importe de las expro
piaciones que fuesen necesarias. 

Acordando que quedando subsisten
tes en su integridad las bases y condi
ciones estipuladas con el Sr. Duque de 
Granada para el arrendamiento drl edi
ficio y huerta de San Bernardino, se ac
ceda a la medificacion del tiempo del 
contrato, que deberá ser por cinco años 
en lugar de los diez estipulados, quedan
do el Ayuntamiento facultado para cesar 
en <51 antes de BU vencimiento si le con
viniese, con aviso previo de seis meses. 

Resolviendo la amortización de una 
oficina de farmacia en el distrito de 
Buenavista por ser lo procedente con ar
reglo al reglamento. 

Acordando que se verifique oficial
mente la inauguración de las obras del 
cementerio de epidemias, autorizando al 
Sr. Alcalde para hacer las invitaciones, 
y abonándose el gasto que ocasione este 
acto con cargo á las Í0O.G00 pesetas con
signadas en el cap 7.°, art. 4. u del pre
supuesto en ejercicio. 

Sesión ordinaria del día 19. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando rectificar el acuerdo to
mado por S. E. en una de las sesiones 
anteriores, consignándose en lugar «de 
que se significase al Sr. Rodrigañez ha
ber dispensado el Ayuntamiento la me
jor acogida á su provecto de Parque para 
embellecimiento de la montaña del Prin
cipe Pío, presentado en la Exposición de 
Horticultura,» «que el Ayuntamiento ha
bía sabido con satisfacción que el referido 
trabajo estaba premiado en público cer
tamen.» 4 

Quedando S. E. enterado de una Real 
drden dándose las gracias por los 50 
ejemplares remitidos por S. K. con des
tino á bibliotecas populares del «Ma
nual de higiene privada». 

Designando á la Junta de primera 
enteñanza \ ara que se acercare al señor 
Ministro de Fomento y obtuviese del 
mismo la promesa de que las disposicio
nes contenidas en el Keal decreto y 
Real orden insertos en las Gacelas de 16* 
y 18 de este mes acerca del \ ago de las 
obligaciones de primera enseñanza no 
conipnndenau al Apuntamiento de Ma
drid. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de 
mangas de riego nuevas y sus compos
turas pan el servicio del p rque y jardi
nes del Buen Retiro a favor del mejor 
postor D. Pedro Ortiz. 

ídem id del desmonte de un trozo de 
la calle de Ponzano á favor de D. Ma
nuel López. 

Acordando que 8. E. no se halla fa
cultado para disponer la englobaciou de 
créditos que solicitaba el Sr. Comisario 
de los mercados de hierro 

Acordando la renovación del contra
to de arriendo del local que ocupa la es
cuela sita en la calle del Olmo, núm. 10, 
en precio de 2.250 pesetas anuales. 

Concediendo el crédito pedido per el 
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de 
Buenavista de 4.000 pesetas para la ad
quisición de moviliario, con cargo á la 
partida del presupuesto y siempre que 
sea invertida en el presente mes. 

Acordando que el gasto que se origi
ne desde 1.° de Julio próximo para el 
uso de la nueva barredera mecánica, que 
asciende á 10 pesetas diarias, se abone 
con cargo al cap. 10 del presupuesto in
mediato. 

Accediendo á la solicitud de D. Ma
nuel de Luna, contratista del suministro 
de adoquín para los empedrados, pidien
do la entrega de los resguardos de su 
fianza, haciéndose extensiva esta dispo
sición á los demás que lo soliciten. 

Autorizando al Sr. Comisario de Ca
sas Consistoriales para la reposición de 
lo3 solados de la Administración princi
pal de Consumos en la tercera Casa Con
sistorial, cuyo gasto de 668*50 pesetas se 
abonaría con cargo al cap. 6.°, artícu
lo 2.° del presupuesto corriente, si la 
obra se verificaba en este mes. 

Denegando la instancia de D. Pedro 

Ruiz ofreciendo la adquisición de palos 
llamados espárragos. 

Acordando aceptar la forma indicad t 
por la Contaduría para anotar los cupo
nes de los empréstitos. 

Denegando la solicitud de la Superio-
ra de las Hermanas Carmelitas pidiendo 
que por S. E. se costeasen unas obras. 

Concediendo una gratificación de 995 
pesetas con cargo al cap 9.°, art. 13 del 
presupuesto en ejercicio, al Jefe de Nego
ciado de la Contaduría D. Pablo Monter-
de, por servicios prestados. 

Acordando las alineaciones que han 
de fijarse en las edificaciones proyectadas 
en el cerrillo de San Blas, dejando en po
sesión á D Mariano Amoedo de los ter
renos que posee en dicho punto para que 
ventile sus derechos con los que puedan 
corresponder al Jardín Botánico, por ser 
este asunto ajeno á la gestión muni
cipal. 

Acordando la variante que debe h -
cerse en la alinead n de la calle de Gita
nos, publicándose para que llegue á co
nocimiento de los propietarios á quienes 
afecte. 

Acordando que se sustituya por ado
quín el pavimento de madera colocaelo en 
un trozo de la calle del León. 

Denegando la instancia de D. Enrique 
Mari:* Repolles, en representación de la 
comunidad de Adoratrices, pidiendo se 
variase la alineación de la calle del Du
que de Osuna 

ídem id. la de D. José Prast y Farris 
para establecer una fotografía en la casa 
número 33 de la carrera de San Jeró
nimo. 

Acordando el abono de una peseta dia
ria de ¡-obrejorna! á los capataces y 75 
céntimos á los mangueros por los días 
que invirtieron en les derribos última
mente verificados en la calle de Sevilla, 
cuyo gasto, que ascendía á 806*75 pese
tas, será cargo á la partida consignada al 
efecto. 

Acordando que se recurra en alzada 
contra la disposición del líxctno. Sr. Go
bernador de la provincia para que se re
ponga al período á que se refiere el art. 86 
del reglamento para la ejecución do la 
ley de expropiación forzosa, el expediente 
general de ensanche de la calle de Se 
villa. 

Disponiendo el abono de 72^*50 pesetas 
al Arquitecto D. Isai»c Rodríguez A vial 
por la miad de sus honorarios como pe
rito tercero en la valoración de la casa 
número 38, calle de Aléala, y que igual 
mente se verifique con los que se hallen 
en idéntico caso. 

Desestimando la protesta del Presi
dente del Consejo de Administración do 
la Compañía del tranvía de Madrid al 
Pardo por haberse 1» vantado IOP rail-t en 
la plaza de Puerta Cerrada, toda vez que 
había declarado caducada la concesión 
de esta línea. 

Concediendo licencia á D. Antonio 
Sanz Castillo para construir en nn solar 
calle de Santa Engracia, núm. 39 provi
sional, sin perjuicio de seguirla tramita
ción que marea la ley respecto á la ex
propiación que resulta. 

ídem id. á D. Leoncio de Torres y 
Bretón para construir también en el so
lar núm. 42 de la referida calle de Santa 
Engracia. 

ídem id. á D. Cecilio Gurrea para 
edificar en un solar de la calle de Bravo 
Murillo. 

Disponiendo el abono con cargo á 
imprevistos de las respectivas zonas de 
500 pesetas para gastos de material de 
la Dirección facultativa. 

Aprobando los planos y pliegos de 
condiciones para la construcción del tro
zo de alcantarilla general de la carretera 
de Aragón comprendido entre la esquina 
de la calle de !a Plaza de Toros y la pla
za de la Independencia, ascendiendo !a 
tercera parte de su coste á 28 24S*40 pe
setas, cuya mitad debía pagarse en este 
ejercicio con c^rgo al cap. 3 °, art. l . ° de 
la segunda zona. 

Acordando la permanencia de varios 
créditos aprobados para obras que no 
habían podido terminarse y ascendían á 
237.750*29 pesetas, para poder pagarlas 
una vez termii.adas con cargo al presu
puesto de 18*1-82. 

Sesio/i ordinaria del dia 26. 

Aprobándose el acta de la anterior. 
Acordando variar la hora de la cele

bración de las sesiones del Ayuntamien
to, señalando la de las nueve de la ma
ñana. 

Quedando S. E. enterado de una 
Real orden no admitiendo la demanda 
interpuesta por el Avut.tamiento contra 
otra Real orden de 22 de Diciembre de 
18)̂ 0, referente á gastos de conservación 
de los servicios públicos en las zonas del 
ensanqlie. 

Quedando S. K. enterado de cuatro 
oficios del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia aprobando los presupuestos 
adicionales y ordinarios del interior y del 
ensanche de esta capital, de gastos é in
gresos [ara el próximo año económico, 
acordando pasen á la Comisión de Pre-
supucs os á los efectos que hubiere 
lugar. 

Admitiendo la renuncia del cargo de 
Concejal al Sr. Conde de Villauueva, 
por haber sido nombrado Administrador 
del Real Sitio de San Ildefonso, {¡unién
dolo en conocimiento de la Superioridad. 

Qncdaudo S. E euterado de una co
municación de los Sres. Presidente del 
Consejo municipal de Par.s y Prefecto 
del Sena, invitando al Excmo. Sr. Alcal
de para que asista á la inauguración de 
la nueva 'asa Ayuntamiento de aquella 
villa, y acordando en vista de que aque
lla Municipalidad comisionó á un indivi
duo de su seno que asistiese á las fiestas 
de Calderón, nombrar para este acto al 
Concejal limo Sr. I ) . Mariano Monaste
rio; consignando el Excmo. Sr. Alcalde 
que asi como renunciaba por su ¡jarte á 
la cantidad que se le asignase para gas
tos de representación, así lo haría tam
bién el >r. Concejal nombrado. 

Acordando se adquieran por admi
nistración, según propone el Sr. Alcal
de, las medallas que previene la base 8. a 

del artículo 13, cap. 3.° del nuevo presu
puesto para el arbitrio sobre los perros 

Quedando S. E. enterado do un oficio 
del Sr. Concejal D. Arturo Gil Sautiba-
ñez, manifestando haber hecho un viaje 
á Roma para netivar el contrato de fun
dición y construcción por el Sr. Osos del 
grupo y pedestal de Isabel la Católica, 
Cardenal Cisneros y Gran Capitán; acor
dando por unanimidad aprobarlo hecho 
por el Sr. Santibañez, dándole un expre
sivo voto de gracias. 

Acordando se publique en los perió
dicos oficiales el resultado obtenido en la 
segunda subasta del año 1881, celebrada 
en 14 del actual, para la amortización de 
carpetas del empréstito de 1*68. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para el suministro de ¡ie-
trólco con destino al ramo de Paseos y 
Arbolados, adjudicad1; á I ) . Manuel Ar-
guas S:i: diez. 

Acordando se anuncie de nue\o la 
subasta del suministro de sebo para los 
carros y norias de dicho ramo de paseos, 
por no naberse presentado licitadore3 á 
la primera. 

• Aprobando también la adjudicación 
del remate del suministro de los artículos 
de almacén de curtidos al mismo ramo 
de Paseos y Arbolados, adjudicado á 
D. Timoteo Alvarez de Sebastian. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para el presente 
mes, autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
según costumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción rtel remate del desmonte del nuevo 
paseo de la Reina Cristina á favor de 
D. Paulino Illana. 

Acordando, conceder el suplemento de 
crédito pedido por el Sr. Comisario de 
Limpiezas para la de pozos de aguas fe
cales, á condición de subsanar el error 
material de cantidad que en el mismo 
aparecía, que no excediera de 300 pesetas. 

Denegando la instancia de José Tor-
resano, mozo de estrados jubilado, pi
diendo un auxilio para habitación. 

Acordando con motivo de la solicitud 
de los contratistas de la Romana de 
Villa, las oportunas medidas para evitar 
los abusos que se cometían en los mer
cados, especialmente en los de la Cebada 
y Mostenses, y que si estas no diesen re

sultado en un plazo de quince dias $e. 
rescinda el contrato, devolviéndoles la 
fianza y reintegrándoles de los gastos 
que acreditasen dichos contratistas haber 
hecho para plantear el servicio, estable* 
ciendo entonces el Ayuntamiento las ro
manas por su cuenta*. 

Acordando que se adjudique á Do^ 
Manuel Saenz de la Maza, en concepto de 
Procuradorgeneralde la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco, dueña de la 
casa núm. 78 de la calle Mayor, la par
cela de unos 450 pies que resulta por la, 
demolición de la núm. 76 de dicha calle 
al precio de 50'pesetas cada uuo. 

Autorizando al Sr. Contador de esta 
villa para llevar á efecto la reforma del 
actual sistema de contabilidad según pro
ponía. 

Acordando que se abonen con cargo 
al cap. 3.°, art 3.° del presupuesto en 
ejercicio, las 120 pesetas que resultaban 
de exceso de gasto en la reforma del 
alumbrado de la Puerta del Sol. 

Disponiendo que las obras que han de 
ejecutarse en la Casa de Socorro del dis
trito de la Inclusa, cuyo importe ascendía 
á 2.555*62 pesetas, se ejecuten por admi
nistración dada su índole, aplicándose el 
gasto al capítulo correspondiente del 
presupuesto próximo de 1882 á 83. 

Aprobando la cuenta de gastos rendida 
por el Mayordomo del Colegio de San 
Ildefonso, correspondiente al mes de 
Mayo último. 

Acordando que se gratifique á los man
gueros de villa que demolieron la anti
gua casa de los pobres que perteneció al 
primer Asilo de San Bernardino, cuyo 
gasto importaba 309 pesetas y podría 
abonarse con cargo al cap. 5.°, art. 2.° del 
presupuesto vigente. 

Disponiendo que se abonen á D. R a 
món Armadansy I ) . Miguel Orduña, Se
cretario é Inspector del distrito de la Au
diencia, las dictas de 12*50 pesetas al 
primero y de 10 al secundo por los ser
vicios prestados en la romería de San 
Isidro del 8 al 25 de Mayo último, con 
cargo al cap. 9.°, art 5.° del presupuesto 
en ejercicio. 

Ídem id. id. que se abonen por el mis
mo concepto á los Escribientes de la Sec
ción de Ingresos que asistieron á dicha 
romería para la expedición de licencias 
las dictas de 10 pesetas diarias á cada 
uno, cuyo gasto, que ascendía á 280 pe
setas, sería cargo al cap. 9.°, art. 13 del 
presupuesto vigente. 

Acordando que se libren á favor del 
Excmo. Sr. Vicepresidente del Tribunal 
de oposiciones áoscuclas vacantes 1.487*26 
pesetas por los gastos de personal y ma
terial ocasionados con motivo de la cele
bración de aquellos ejercicios, con cargo 
al cap. 4.°, art. 2.° del presupuesto vi
gente. 

Acordando que se abone con cargo al 
capítulo de imprevistos 4 804*42 pesetas, 
importe de la cuenta general de los gas
tos ocasionados con motivo de la instala
ción de las escuelas de la Exposición Pe 
dagógica. 

Concediendo á varios Maestros de am
bos sexos, auxiliares de las escuelas pú
blicas, que habían desempeñado plazas 
de Maestros propietarios, ya por imposi
bilidad física de los respectivos, falleci
miento ó nueva creación, la remunera
ción que constaba en la propuesta que 
se acompañaba ó importaba en junto 

I 22 750 pesetas, con cargo á las 34.440 
economizadas en el cap. 4.°, art. , l . 0 de l 
presupuesto en ejercicio, con la en
mienda de que las sumas comprendidas 
en la referente propuesta para gratifica
ciones á varios empleados y funcionarios 
por servicios prestados se acumulasen 
la que había de ser distribuida entre . 
Profesores; haciendo al efecto uua trans 
ferencia decrédito, llevando de los citado» 
sobrantes al concepto último del capítulo 
4.°. art. l .°del presupuesto, la suma que 
sea precisa para este gasto, cu vo acuerdo 
deberá someterse á la sanción de la Junta 
municipal. 

Acordando que se conteste á la pre
tensión del ramo de Guerra de que se le 
cedan varios terrenos en el barrio de Ar
guelles, que no era posible acceder á so 
instancia por ser necesarios para desaho
go del vecindario. 

a 
los 
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Disponiendo que se anuncie la subas
te par» e * desmonte de los terrenos necc-
rios para el arreglo de la plaza existente 
dcíante de la escalinata del Museo de 
pinturas, con cargoel gasto, calcuadoen 
24 300prsetas 50 céntimos, al presupues
to del próximo ejerexio. 

Concediendo á D.Manuel Ortiz y Mar
tínez la licencia que reclamaba para sus
tituir el chapadode piedra por Portland en 
la casa de su propiedad, calle de Segovia, 
número 16. denegándole la que solicitaba 
para abrir un hueco de ventana en la 
misma. 

Acordando que se adquieran por su
basta 750 tapas de bocas de riego, al tipo 
de 4'25 pesetas cada una, y se autorice al 
Sr. Comisario de Fontanería y Alcantari
llas para componer las restantes, con car
go al presupuesto del ramo. 

Disponiendo que se proceda á la repa 
ración de dos ramales de atarjea del 
cuartel de Inválidos que se habían ¡nuti 
]izado con motivo de la nueva rasante 
dada á la carretera de Valencia, cuya 
obra, que podría hacerse por los operarios 
del ramo y ascendería á 1:Ü2 ;90 pesetas, 
podrá abonarse de la consignación seña
lada al mismo. 

Acordando que se subsane el error co
metido al señalar el importe de tres tin
cas que habían de expropiarse para la 
prolongación de la calle de la Santísima 
Trinidad, propias de I ) . Lorenzo Fernan
dez Duran y D. Bernardino Tello, abo
nándose al 1.° en lugar de 2.140440 pese
tas 7. 97*04, y al 2.° 5.621 "¿0 en vez do 
2.7*27-54, con'cargo al cap 4.°, art. l . ° 
de la primera zona. 

Acordando el abono á la Compañía 
Madrileña de alumbrardo y calefacción 
por gas ile 176*20 pesetas, importe de va
rias partidas de una cuenta presentada 
por o! ras de aislamiento de cañerías en 
el Mercado de la Plaza de la Cebada 

Acordando el abono de 898 pesetas 
que importaban las dietas devengadas 
por el personal facultativo en las rome
rías de San Isidro y San Antonio, con 
cargo al capítulo de imprevistos del pre
supuesto vigente. 
Sesii-n de la Junta municipal del din 10 

de Junio. 
Aprobán 'ose el acta de la sesión an

terior de 28 de Mar.:o último. 
Dado cuenta de un oficio del Exce-

lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
manifestando que, dc.acuerdo con la Co
misión provincial, revocaba los acuerdes 
de !a Junta municipal referentes á la 
::j o ! jicion de los presupuestos para el 
próximo año económico, por no hallarse 
completa dicha Junta, devolviéndolos 
para que so subsanase con otros acurr
aos la falta de legitimidad que se impu
taba, se acordó aprobar los presupuestos 
adicional al de 1880 81 y ordinario de 
gastos é iugresos de Madrid para el año 
económico de 1882-83; y el adicional y 
ordinario del ensanche de los mismos 
períodos, así como las trasferencias que 
lo fueron en la sesión de 28 de Marzo úl
timo. 

Aprobando también dos enmiendas 
presentadas al art. 1.°, cap. l.°del presu-
8upue8toordinario de Gastos del interior, 
respecto á que las plazas de Jefes de 
Sección de la Secretaría de S. E. sean 
cinco en vez de las que se señalan en la 
nueva plantilla, y se autorice al Ayunta
miento para que introduzca en las mis
mas las modificaciones que crea conve
nientes para la mejor organización del 
servicio; y para que de la partida del 
capítulo 10 se rebajen 7 850 pesetas que 
importaban los haberes de las dos plazas 
de Letrados de nueva creación, cuya su
ma se aumente al crédito consignado en 
el cap. l . ° } art. 1 0 del mismo. 

Aprobando asimismo otra enmienda 
al cap. 7.° de Ingresos de dicho presu
puesto, para que los 7 céntimos consigna
dos en la tari:a al litro de leche se reduz
can á 6 y medio. 

ídem"id. cinco trasferencias de crédi
to que ya lo estaban por el Ayuntamien
to, per subvenciones á la Sociedad central 
de Horticultura, de Animales y plantas 
y Farináceo'ica, para las cxjiosicíones 
<|ue debían celebrar, construcción de es
tufas y cajoneras en el Parque de Madrid, 

y permanencia de los créditos aprobados 
para las obras del ensanche de la calle 
de Sevilla. 

Sesión de la Junta municipal de 28 y 30 
de Junio. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Verificado el sorteo de los diez seño
res asociados que han de autorizar el li
bro del ecuso electoral, resultaron nom
brados los Sres. Aguilar, Bisbal, Duro, 
García Hizo, Marco, Matosi, Mota, Mar 
qués de Perales, Santiago y Hoppc y 
Torremocha 

Aprobando el encabezamiento otorga
do á la Compañía general de ómnibus de 
Madrid para el pago del arbitrio muni
cipal. 

Aprobando el acuerdo del Ayonta-
tamiento acerca de la remuneración á 
varios Profesore-auxiliares por los servi
cios prestados como interinos en plazas 
de Maestros propietarios, realizándose 
una trasferencia de crédito, llevando de 
los sobrantes de sueldos no satisfechos al 
concepto últ rno del cap 4.°, art. 1.°, la 
.-urna que sea precisa para este gasto. 

Aprobando las cuentas correspon
dientes á lósanos económicos de 1878-79. 
1 80-81, tanto las generales del Ayunta-
mienro como las del Ensanche, y sus res
pectivos períodos de ampliación; las de 
depósitos de 1871 72 á 1880 8 , ambos 
inclusive; las de sisas de 1875-76.» 1880-81, 
también inclusive, y las del ejercicio 
extraordinario de la lotería municipal; y 
acordándese se las diera el curso corres-

I pondientc. 
\ Madrid 15 de Julio de 1882.=E1 Se-
¡ cretario, Enrique Fernandez. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ÜK IMlfAIKRA INSTANCIA. 

Audiencia. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia do distrito de la Au
diencia de c.-ta capital se cita y llama á 
José Fernando Nuñez, María Román 
Kspercandin y Manuel Rojo Castañeira, 
CUNOS actuales paraderos se ignoran, para 
que dentro el término de ocho dias se 
picuenten en este Jir/gado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibí i iento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 15 Julio de 1882 = V . ° B . ° = 
Carrasco.=El actuario, José Escribauo. 

Effucnnt Iwtii. 

D. Esteban de la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á un sujeto de estatura alta, cara larga, 
color trigueño, sin barba, que viste traje 
americana clara, sombrero hongo, cuyo 
no ubre y demás circunstancias se igno
ran, y que el dia 15 de Majo último es
tafó $0 duros á Lucio López Yagüe, para 
que dentro del término de cinco dias com
parezca á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
188.'.= Esteban de la Malla.=Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 17 de Julio de 1882.= 
El Escribano actuario, Matías Aranda. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instaucia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de 10 dias 
á Antonio García Ruiz. de 24años, solte
ro, guarnicionero, natural de esta Corte 
é hijo de Juan y de Antonia, cuyo ac
tual paradero y domicilio se iguora, á fin 
de que dentro del exprepado término 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye; bajo 
apercibimiento de que transcurrido el 
término sin verificarlo le parará el per
juicio que ha va lugar. 

Madrid ? I de Julio de 1882.= 
V.° B . °=Gomez .=El actuario, Bartolo
mé Uccda. 

Congreso. 

D. Mariano Fonscca y López de Vinnesa, 
.Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta forte y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de la misma. 

Por el presente, todas las personas que 
puedan dar razón de quién sea una mu
jer como de sesenta años de edad, pelo 
canoso, de estatura regular, de medianas 
carnes, que fué hallada teudida en la 
calle del Fúcar el dia 14 del actual y tras
ladada sin habla á la prevención de este 
distrito, y desde allí al Hospital general, 
donde falleció el dia 17, á las seis de la 
mañana, siu recobrar el habla, comparez
can en la audiencia de mi Juzgado, sito 
en el" piso principal del Palacio de Justi
cia, de ocho á doce la mañana todos los 
dias no festivo?, Escribanía de D. Rafael 
Valdivieso, á prestar declaración en la 
causa que me hallo instruyendo y con 
el lin de identificar la persona de dicha 
mujer. 

Dado en Madrid á 19 de Julio de 
18:>2.= Var¡ano Fonscca.=Por mandado 
de su señoría. Rafael Valdivieso. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte ha 
resuelto con fecha de hoy se cite á Ángel 
Castellano l'arrillas, cabo de Arbitrios 
municipales que fué, y cuyo paradero y 
domicilio se ignora, para que comparezca 
en su sala de audiencia, sita en el Pala
cio de Justicia, el dia 25 del actual, á las 
nueve de la mañana, para prestar decla
ración; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en el art. 574 de la 
ley. 

Y para que pueda hacerse la citación 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, en la ejecutoria so
bre exacción de costas de la causa contra 
Eugenio Iglesias por hurto doméstico, 
8C sacan á la venta nuevamente y en pú
blica subasta con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, una huerta en el término 
de Benaveute, sitio llamado La Er
mita , de cabida tres celemines: otra 
huerta en el término de Rosinos de Ur
díales, de igual cabida que la anterior: 
un linar en dicho sitio de Rosinos, sitio 
llamado Raposeras, de cabida dos ce 
lemines. cuyas tres fincas han sido tasa
das en 175 i osetas la primera. 175 la se
gunda y 125 pesetas la tercera, que en 
junto hacen las tres 475, y cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Benavente el dia 16 
de Agosto próximo venidero, á las nueve 
de su mañana, reservándose el que provee 
de aprobar el remate al mejor postor. 

Madrid 14 Julio de 1882 = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fonseca.=El Es
cribano, Fidel Romero. 

Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instaucia del distrito 
del Hospicio de la misma, se cita, llama 
y emplaza por el presente y único edic
to á la mujer á quien la criada de Ro-
senda Diaz, que vive en la calle dei Zar
zal, núm. 3, entregó 10 rs. á fin de que 
la comprase un pañuelo en fin de este 
mes, para que en término de nueve dias 
comparezca á declarar en dicho Juzga
do; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio 1882.=V.° B . ° = 
L lano .=£ l actuario, Valentín Ballester. 

Lat ina . 

D. Enrique Iñiguez Piuzon, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Lucía Madejon Chapado, natu
ral de Bohodom, partido judicial de Aré-
valo, provincia de Avila, hija de Roque y 
de Jerónima, soltera, vendedora de ver
duras y de 27 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo y 
ojos negros, nariz y boca regular, color 
moreno, y viste falda de percal blauco y 
negro, delantal de idem oscuro, chambra 
de '-olor, pañuelo de seda á la cabeza y 
alpargatas de lani'la, que en primeros 
de Julio del año último parece que vivía 
en la calle de la Comadre, núm. 20. en 
casa de una tal Amalia, que tenía casa 
de huéspedes para dormir, para que den
tro del término de 10 dias, á contar des
de la inserción de la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
á cualquiera de las horas de audiencia, 
á fin de responder á los caraos que la re
sultan en causa que se la sigue por 
hurto. 

Asimismo se ruega á las demás Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que tengan conocimiento del paradero de 
dicha Lucía, la detengan y conduzcan á 
la c/trcel de su sexo á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 14 de Julio de 1882.=E1 Juez, 
Enrique Iñiguez.=Por mandado de su 
señoría, por mi compañero Sánchez, Pe
dro Sainz de Aja. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera do esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Julián López Sobóla, 
hijo de Manuel y de Josefa, de 27 años 
de edad, soltero, jornalero, natural y ve
cino de < sui Corto, que habitó en la car
retera de Hortaleza, tejar titulado del 
Ch-iaen, y cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro del término de 10 
dias se presente en la audieucia de este 
Juzgado Ó en la cárcel de Villa á fin de 
extinguir la condena de 40 dias de ar
resto en sustitución de 200 pesetas de 
multa en que fué condenado en causa 
qne contra el mismo se ha seguido por 
estafa frustrada; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde. 

Asimismo exhorto á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y 
dependencias de la ronda judicial, para 
que procedan á la busca y captura del 
referido Julián López Sobóla, conducién
dolo caso de ser habido á la cárcel de 
Villa á mi disposición y en clase de 
preso. 

Dada en Madrid á 15 de Julio de 
1882.=Enrique Iñiguez.=• Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón. Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Latina de la misma. 
Por la presente requisitoria ee cita, 

llama y emplaza á la matutera conocida 
por la Primavera, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de 10 dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que la resultan en la causa 
que contra ellas se sigue por atentado; 
apercibida que de no verificarlo se la de
clarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D.AlfonsoXII (Q.D.G. ) encargo 
á todas las Autoridadesciviles y militares 
é individuos de la policía judicial pro
cedan á su busca y captura, dejándola ca
so de ser habida á disposición de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 10 de Julio de 
1882.=Enrique Iñ iguez .=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 
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Palacio. 
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte si o testar de D. Juan c Mata 
Ortiz $e Rod 8, que falleció en esta 
Cort- el dia 24 de Abril último Se han 
presentado pidiendo se les declare here
deros de dicho señor sus hermanos Don 
Eduardo y l>. Augusto Ortiz de Ro as. 
Y se llama a los que se crean con igual ó 
mejor dere ho á la herencia de dicho se
ñor, para que comparezcan rn este Juz
gado á deducirlo d ntro de treinta ias. 

Dado en Madrid á 8 Julio de 1882.= 
Francisco Toda. = Ante mí, Ramón 
Martínez Aguilar. 

Alcalá de llenares. 
D. Gregorio Vicito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de la ciudad de Al 
calá de Henares y su partido 

Por el presente edicto hago saber 
que el dia "28 de Agosto próximo, y hora 
de las once de su mañana,.tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juzgado 
el remate para la venta en pública su
basta del solar que se expresa á conti
nuación, perteneciente á Juliana Zafra 
Maroto, de esta vecindad. 

Un solar sito en la calle de Tala-
manca de esta población, de iO 559 pifa 
cuadrados, que i inda al Saliente con la 
calle dicha; Mediodía con la huerta de
nominada Je loa Cambrones; Poniente 
con casa dé Benito Rodríguez, y Norte 
con la calle Empedrada,- tasado en 2.020 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en su adqui
sición; advirtiéndosc que no se admitirá 
postura que no cubra el importe d^ la 
tasación. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Julio dé 1882 = Gregorio Vicito.= Ante 
mí, Pascual Moreno. 

Ü. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á í*'inforosa Cañete, encargada que fué de 
la casilla del tejar de I ) . Vicente Loncz, 
sitoentérminode Vallecas, eleñode 1876, 
y á su hija Bernarda Rubio Cañete, que 
vivía cou la misma en referido tejar, cuyo 
paradero de ellas se ignora, para que en 
término de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTIN* de su provincia, se 
presenten en este Juzgado ó manifiesten 
al mismo dóudese hallan para recibirlas 
una declaración acordada en la causa que 
se sigue contra Pablo Abad Tañes por ho
micidio cometido en la.persona de Maria
no Puerta el año de 1876, y lo que ve
rificarán bajo su más estricta responsa
bilidad. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 le 
Julio de 18"2.=Grcgorio Vieito.=E1 Es
cribano actuario, Hilario de la Riva. 

G e t a f e 
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 

primera instancia del partido de Ge? 
tufe. 

Por la presen te requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Francisco Trigo, que se 
dice ser de Burguillo, en la provincia de 
Badajoz, de estatura regular, algo grue
so, color moreno, que viste pantalón azul 
de gamuza, chaqueta de paño color negro 
y chaleco de lo mismo, cou faja y som
brero ancho negro también negro, cou al
pargatas, cuyas demás señas v paradero 
sé ignora, el cual se ausentó Je esta ca
pital de partido la mañana del 7 del 
actual en el acto de detener uua pareja 
de la Guardia civil las reses vacunas y 
un macho que luego se describirán, por 
creerse que dicho ganado venía robado, 
y que según otro detenido, era de la pro
piedad del que se ausentó, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, así como 
en los Boletines de las provincias de To
ledo, Ciudad-Real, Badajoz y Caceres, se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa cri
minal que se áigue por hurto de dicho 

ganado; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial 
se sirvan procurar la captura y conducción 
á disposición de rste Juzgado, con las se
guridades convenientes, del referido Fran
cisco Trigo. 

También se llama por igual término 
de 10 dias, á contar desde dichas inser
ciones, á los que se crean dueños de di
cho ganado, para que se preseuten en 
este Juzgado á reconocerlo y acreditar su 
preexistencia; bajo apercibimiento si no 
comparecen en dicho termino de ser ven
dido para evitar el excesivo gasto que 
origine su manutención y guardería. 

Señas del ganado que se cree ha si
do hurtado, á cuyo dueño ó dueños se 
llama, el cual venía conducido según pa
rece desde Herrera del Duque: 

Un buey negro, de nueve años, sin 
hierro ni señal alguna, su peso unas 20 
arrobas 

Otro buey, colorado claro, con marca 
D, orejas rajadas, cornigacho, de siete 
años )• de más de 21 arrobas de peso. 

Un novillo castaño oscuro, de cinco 
años, las orejas rajadas, con hierro < al 
lado, su peso unas 16 arrobas. 

Otro novillo, conejo claro, sin hierro, 
sin marca alguna, de cuatro años y de 
unas 16 arrobas. 

Otro novillo, colorado claro, sin hier
ro ni marca, de cinco años y de unas 
17 arrobas. 

Y un macho capón, corto de talla, pelo 
castaño,almendrado, detresaüos, con ca
bezada de lanilla sencilla, con jalma de 
un saco de estopa y cincha de correa y 
una manta de jerga con una lista negra. 

También se le ocupó al detenido un 
bolsillo de estambre verde de mas de me
tro y medio de largo, con los cabos en
carnados y la abertura en medio, v 200 
pesetas 50 céntimos en piezas de 2 pe
setas, una media y lo demás en pesetas 
viejas y nuevas. 

Dado en Gctafc á 10 de Julio de 
1882.=Alejandro Arranz ~ Por su man
do, el actuario, Inocentu Mondéjar. 

Man Juan Ú V I O H ¿lemediow. 

D. Santiago Barroeta. Juez do primera 
instancia de esta ciudad y su partido. 
Por este primer edicto cito, llamo y 

emplazo á los que se crean con derecho 
á la herencia de D. Vicente Ponce de 
Lc¡>n, Farmacéutico primero del cuerpo 
de .Sanidad militar de esta isla, natural 
que era de Madrid é hijo de D. Remigio 
y Doña Amalia García, el cual falleció 
en esta ciudad el dia 1.° de Agosto de 
1877 sin disposición testamentaria; para 
que dentro de 00 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparez
can á deducirlo en este Juzgado en los 
autos que se instruven sobre dicho abin
testado por la EscriLanía del infrascrito. 
Si así lo hacen se les oirá y administra
rá justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, parándoles 
el |.erjuicio consiguiente. 

Dado en San Juan de los Remedios á 
4 de Mayo de l882.=Santigo Barroe
ta. =Por*maudado de su señoría, Juan 
Soler. 

'S 'orr/Insana. 

D. José Aran de Terré, Juez de primera 
instancia de esta villa de Torrelaguna 
y su partido. 

Hago saber que el cabo de la Guar
dia civil del puesto de Lozoya del Valle 
aprehendió á Alejandro Sauz de Antonio, 
vecino del mismo pueblo, en un paj:>r de 
su propiedad llamado del Toril, el dia 19 
de Junio de este preseute año, 11 pies de 
pino de cinco metros de largo por ¡¿0 cen
tímetros de grueso, con cuyo motivo se 
instruye causa criminal en este Juzgado 
contra* el Alejandro por el delito de hur
to: é ignorándose la procedencia de los 
mismos piuos y á quién pertenezcan, se 
llama por el presente edicto á los que se 
crean cou derecho á los mismos, á fin de 
que se preseuten á acreditarlo dentro del 
término de 10 dias, y á mostrarse parte 
en dicha causa si lo tienen por conve
niente; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrciuguaa á 19 de Julio 

de l?82.=José Aran de Terré. = D e or
den de su señoría, Felipe Sanz. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Iguorándose la actual residencia de 
los interesados que á continuación se ex
presan, y que tienen constituidos en esta 
Caja general depósitos necesarios en 
deuda del 3 por 100 exterior, se servirán 
manifestar a la misma, por escrito y an
tes del 12 de Agosto próximo, si optan 
por la conversión de los indicados valores 
en Deuda exterior al 4 por 100 creados á 
virtud de la ley de 29 de Mayo último; y 
manifestar al propio tiempo terminante
mente la renuncia que señala el art. 7.° 
de la referida ley de conversión: 

b. Juan Bautista Pascard. 
D. José Fontanilla. 
D. Jaime Toces 
D. Carlos Uribarri. 
D. Bernardo Peuelas. 
D. Agustiu Sarda. 
D. Narciso Burreil. 
D. Miguel G. Cabreros. 
D. José Martí Llosent. 
D. Remigio Enciso. 
D. Indalecio Alvarez. 
D. Miguel Santandreu. 
D. Pedro Jimeuez Muñoz. 
D. José Mesi é Ibañez. 
D. Miguel Alomart 
D. Antonio Vallet. 
Doña Carmen Marinó. 
D. Carlos Robert 
D. Antonio Abudo. 
D. Ramón 1. .verratacó. 
D Pedro Santos. 
D. Manuel Torrellas. 
D. Daniel García 
D. Manuel F. Alvarez. 
D. Miguel Mestre. 
D. Isidoro Llovet 
D. José López Menendez. 
D. Isidoro l'alacios 
D Cosme Eloquele. 
D. José de la Cuesta. 
D. Felipe Gutiérrez. 
Doña Gertrudis de Laca. 
D. Francisco Cahieces. 
D. Carlos .Martinez. 
D. Manuel Méndez. 
I ) . .luán Burcct. 
1) Francisco Solana. 
D. Manuel Masien. 
I). Mariano Montiano. 
Srcs. Pucho! y Sarthoy. 
D. Antonio Plasencia. 
D Juan Rainis. 
D. Antonio Abad. 
D. Jacobo Pan. 
D. Santiago Torruella. 
D. Manuel Perciro. 
D. Hermenegildo Agote. 
D Alberto Vidal. 
D. Tomás Barona. 
D. Cipriano Iñarro. 
D. Aquilino Albaladejo. 
Doña Emttta Llull. 
D. Antonio Porcel. 
D. Inocencio Fernandez. 
D. José de la Luna. 
D. Francisco Fernandez. 
D. Autonio Lombardía. 
D. Higinio Borrajo. 
D. Dionisio Martínez. 
D. José Alonso. 
D. Juan Mascaré. 
Madrid 20 de Julio de 1882.=El Di

rector general, R Oliveros. 

Ignorándose el domicilio de los intere-
dos que á contiuuaciou se expresan, á cu
yo nombre existen en esta taja general 
varios depósitos, se servirán presentarse 
en el Negociado de Efectos de esta Direc
ción general en el término más breve po 
sible. ó autorizar á persona que en su 
nombre lo verifique, para enterarles de 
lo que corresponda respecto á la couver-
sion de los va ores que aquellos represen
tan en Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior: 

D. Ángel María Vrla. 
D. Joaquin Alfonso I.-nadan. 
Doña Dolores Güeil. 
D. Miguel de la Calleja. 
D. José Mana Nuñcz. 
D. Joaquín Magdalen. 

D. Manuel Lazon. 
D. Antonio Belmente.. 
D José María Valdenébro. 
Doña Ana Mas. 
D. Tirso Triaste. 
D. Joaquin Alfonso. 
D. Joaqu n García. 
Doña Rosario Cárdenas. 
D. Manuel María del Valle. 
Doña María Saenz. 
D. Tirso Uriarte. 
Doña Irene Artigues. 
D. Cipriano Ibañez. 
D. Fernando Ramírez. 
Doña Dolores Monasterio 
Doña Águeda Menendez. 
D. Antonio Rivas. 
1) P. Pastor Ojero. 
D. Tirso de Obregon. 

Madrid 15 de Julio de 1882.=El Di-
rector general, R. Oliveros. 

Dirección general de Aduanas. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de 27 de Junio último, el dia 
4 de Setiembre próximo se celebrará su
basta pública en este Centro Directivo 
para contratar el servicio de impresión 
y r parto de las Memorias comerciales, 
incluso el papel. necesario, correspon
dientes á los años naturales de 1883, 1884 
y 1885, y también en su caso de los plie
gos correspondientes á los últimos me
ses del año actual. 

El tipo máximo admisible es el de 100 
pesetas el pliego de 16 páginas, incluso 
el papel necesario pan la tirada, que 
se hja en 500 ejemplares y en papel igual 
ó análogo al que se pondrá de manifiesto 
con el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se admitirán desde 
la una á la una v media de la tarde de 
dicho dia en pliegos cerrados, á los cua
les ha de acompañar carta de pago de la 
Caia general de Depósitos que acredite 
haber consignado en la misma la canti
dad de 75 pesetas en metálico. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que con el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto en 
esta oficina general todos loa dias no 
feriado)». 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos que presenten^ y 
acompañar la cédula de vecindad. 

Madrid 18 de Julio de 1882.=El Di
recto general, Herrando. 

Junta de Patronos del Hospital de la 
Princesa 

Por Real orden di* 13 del actual so 
autoriza á esta Corporación para adqui
rir por m-dio de licitación pública el 
mueblaje del salón para las sesiones de 
esta Junta en el Hospital de la Princesa 
de esta Corte, bajo el tipo de 3 810 pe
setas. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corrieute mes, á la una de la tarde, en el 
precitado Hospital, donde se encuentra 
de manifiesto el pliego de condiciones; 
debiéndose acreditar para tomar parte 
en la subasta haber consignado en la 
Administraeiou-Depositarí • de dicho es
tablecimiento la cantidad de 190 pe
setas 50 céntimos en efectivo ó en valo
res públicos á loa tipos que determina el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 19 de Ju lio del 882.=La Vi-
cepresideuta. Angela Rivera de Martinez 
de Campos. 

Mótelo de proposición. 

D , vecino de , según cédula 
pesonal que acompaña, enterado del 
anuncio y condiciones para el amuebla
do del salón de sesiones de la Junta de 
Patronos del Hospital de la Princesa de 
esta Corte, ofrece entregarlo por la can
tidad de..... (aquí la cantidad, por letra). 

(Fecha y tirina del proponente.) 

MADRID: 1SS2.—Imprenta del Hospicio. 


